
No habrá sanción para los jóvenes mayores de 18 
años que no se inscriban al RFC



El día 3 de enero de 2022 el Servicio de Administración Tributaria por medio de un 
comunicado informó que  dentro de la Miscelánea Fiscal 2022 se aprobó el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC) obligatorio para mayores de 18 años. 

Sin embargo la incorporación al RFC y, la obtención en conjunto de la e.firma (firma 
electrónica), no implica que estén obligados a pagar contribuciones ni a presentar 
declaraciones, a menos que ya realicen alguna actividad económica. Además, de acuerdo 
con lo aprobado por el Congreso de la Unión, ningún joven será sancionado por no 
registrarse ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Dejando claro que la 
transición del registro llevará cierto tiempo y durante este lapso no habrá penalidades, ni 
multas, ni sanciones.

De acuerdo con el comunicado esta propuesta pretende incorporar al RFC a los jóvenes 
mayores de 18 años con la finalidad de introducirlos a la cultura contributiva, pero sobre todo, 
protegerlos del robo de identidad ya que las empresas fantasma los utilizan como 
prestanombres. 

El SAT menciona que, los jóvenes inscritos en el RFC y que no trabajen, deben verificar que 
estén registrados como: “Inscripción de personas físicas sin actividad económica” en el 
Portal del SAT para no generar obligación fiscal. 

Finalmente se aclara que aquellos jóvenes que se inscriban al RFC sin actividad económica 
no están obligados a pagar impuestos ni a presentar declaraciones informativas, mensuales 
o anuales; tampoco a dar avisos, a menos que cambien de régimen e inicien actividad; 
mientras tanto, el SAT no aplicará ningún tipo de sanciones o cobro de impuestos por ello.

Seguiremos pendientes de cualquier novedad sobre el tema en particular y se los haremos 
oportunamente de su conocimiento a través de los medios institucionales y canales de 
comunicación establecidos en la Firma.
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